
OSINERGMIN
ACTA #6

COMITÉ DE SELECCIÓN PARA PROCESO DE SELECCIÓN 
DE EMPRESA SUPERVISORA PERSONA JURIDICA

N° 006-2022-Osinergmin-DSR, Segunda Convocatoria Ítem 4

En Lima, siendo las 14:30 horas del día 15 de febrero de 2022, se reunieron de manera remota los siguientes miembros del Comité de Selección de Empresa Supervisora 
Técnica N° 006-2022-Osinergmin-DSR (en adelante El Comité) designado por Resolución de Gerencia General N° 11-2022-OS/GG y reconformado con la resolución N° 
79-2022-OS/GG, para la convocatoria y conducción del presente proceso de contratación de una (01) Empresa Supervisora:

- Javier Ciriani Galvez, Presidente Titular, División de Supervisión Regional
- Arturo Nakayama Watanabe, Representante Titular, División de Supervisión Regional
- Javier Manuel Urcia Gutiérrez, Representante Titular, Gerencia de Administración y Finanzas

I. Agenda
1. Revisar la respuesta del único postor hábil sobre el interés de suscribir el contrato (ingresada con exp 202300034016).
2. Si la respuesta es afirmativa, realizar la evaluación y calificación del personal propuesto, para el ítem 4.
3. Resultado final y Designación.

II. Desarrollo
1. El Comité procedió revisar, leer y confirmar los resultados de la admisión, evaluación técnica-económica y cumplimiento de requisitos de la única propuesta valida 
del presente Proceso de Selección.

III. Acuerdos
1. Aprobar el resultado final, según detalle en el anexo adjunto y proceder con la publicación de los resultados en la página web de Osinergmin de acuerdo al 
cronograma del presente proceso de selección.

Siendo las 15:30 horas del mismo día, los miembros de El Comité suscriben la presente Acta en señal de conformidad a su contenido y actos descritos.



«jciriani» «anakayamaw»

Javier Ciriani Galvez
Presidente Titular del Comité

Arturo Nakayama Watanabe
Miembro Titular del Comité

«jurcia»

Javier M. Urcia Gutiérrez



ANEXO ACTA 6
PROCESO DE SELECCIÓN DE EMPRESA SUPERVISORA PERSONA JURIDICA

N° 006-2022-Osinergmin-DSR, Segunda Convocatoria Ítem 4

Contratar los servicios de 1 (una) Empresa Supervisora Técnica (EST) para realizar la fiscalización de las actividades vinculadas al Subsector Hidrocarburos encargadas 
por Osinergmin.
Ítem N° 4 - Fiscalización de las actividades de comercialización de hidrocarburos encargadas por Osinergmin en los departamentos de La Libertad, Cajamarca, Áncash. 
Valor referencial: Quinientos veintinueve mil doscientos cuarenta y cuatro con 16/100 soles, (S/529 244.16), incluido IGV.

1. Admisión
CALUSS S.A.C. – Admitido

2. Cuadro de Evaluación Final – Orden de Prelación

3. Resultado - Designación
Se designa a la empresa CALUSS S.A.C., como ganadora del presente proceso de selección, ítem 4
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